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1. 
EL PROCESO MONITORIO

El libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil se refiere a los procesos espe-
ciales y, entre ellos, contempla los procesos monitorio y cambiario en el título 
III. La finalidad común a ambos procesos radica en la protección privilegiada 
del crédito.

En concreto, el proceso monitorio, preceptuado desde el artículo 812 al 
artículo 818 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se constituye como una alter-
nativa rápida y ágil para la reclamación de deudas dinerarias que se centra 
en que la parte interesada presente ante el tribunal un documento con el 
que pueda acreditar la existencia de una deuda dineraria, vencida, líquida, 
determinada y exigible.

A TENER EN CUENTA. Los artículos 814 de la LEC (petición inicial de procedi-
miento monitorio) y 815 de la LEC (admisión de la petición y requerimiento de 
pago) han sido objeto de modificación por el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de 
diciembre, con fecha de entrada en vigor el 20 de marzo de 2024.

No existe límite cuantitativo, es decir, se puede reclamar cualquier deuda 
sea cual sea su importe.

Como se expone en la web oficial del Ministerio de Justicia:

«Es una vía rápida y ágil para la reclamación de deudas de carácter 
dinerario, ya que únicamente será necesaria la celebración de una vista o 
comparecencia ante el Juez o Jueza si el deudor se opone a la reclamación 
presentada.

Si no es así, y el deudor no paga voluntariamente ni se opone dentro 
del plazo concedido al efecto, el procedimiento finaliza automáticamente 
mediante una resolución que permitirá al demandante acudir directamen-
te a la ejecución forzosa, en la que podrán embargarse bienes suficientes 
del demandado o demandada hasta que se abone totalmente la deuda 
reclamada.

Su utilización se ha ido generalizando en los últimos años hasta el punto 
de que en la actualidad ha pasado a ser el procedimiento más utilizado 
en el ámbito civil».
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¿En qué casos procede el proceso monitorio?

El apartado primero del artículo 812 de la Ley Enjuiciamiento Civil, deter-
mina que el proceso monitorio es el adecuado para resolver las pretensiones 
fundadas en la exigencia de pago de una deuda, pero ¿cuáles han de ser las 
características de la deuda? Para acudir al proceso monitorio ha de tratarse 
de una deuda:

	– Dineraria cualquiera que sea su importe.

	– Líquida.

	– Determinada.

	– Vencida.

	– Exigible.

	– Acreditada de alguna de las formas previstas en la ley.

En relación con lo anterior ¿cuáles son las formas en que puede acreditarse 
la deuda? Conforme al artículo 812.1 de la LEC, podrá acreditarse mediante:

	– Documentos, cualquiera que sea su forma y clase o el soporte físico 
en que se encuentren, que aparezcan firmados por el deudor o con 
su sello, impronta o marca o con cualquier otra señal, física o elec-
trónica.

	– Facturas, albaranes de entrega, certificaciones, telegramas, telefax 
o cualesquiera otros documentos que, aun unilateralmente creados 
por el acreedor, sean de los que habitualmente documentan los cré-
ditos y deudas en relaciones de la clase que aparezca existente entre 
acreedor y deudor.

Asimismo, en caso de deudas que cumplan los requisitos señalados, tam-
bién podrá acudirse al proceso monitorio para su pago conforme al artículo 
812.2 de la LEC en los supuestos siguientes:

	– Cuando, junto al documento en que conste la deuda, se aporten do-
cumentos comerciales que acrediten una relación anterior duradera.

	– Cuando la deuda se acredite mediante certificaciones de impago de 
cantidades debidas en concepto de gastos comunes de comunidades 
de propietarios de inmuebles urbanos.

El documento se debe caracterizar por ser un instrumento válido para la 
protección del crédito desde un punto de vista procesal, pues se permite que 
determinados documentos sin suficientes garantías, pero con una apariencia 
jurídica «buena», puedan ser acreditados como válidos, dando lugar a su 
inmediata satisfacción judicial.

CUESTIÓN

¿Cuál es la finalidad del proceso monitorio?

La finalidad del proceso monitorio es proporcionar al acreedor el título ejecutivo 
que le permita exigir judicialmente el pago de la deuda. Tiene por objeto la preten-
sión monitoria, consistente en pedir que el documento que se aporta se transforme 
por el tribunal en un título que lleve aparejada ejecución.
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El proceso monitorio se caracteriza a su vez por la ausencia de audiencia 
inmediata del deudor. La Ley de Enjuiciamiento Civil opta por la transforma-
ción del proceso especial en ordinario si el deudor demandado se opone, o 
incluso permite entrar directamente en ejecución si no comparece.

RESOLUCIÓN RELEVANTE

Sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia n.º 375/2022, de 16 de 
diciembre, ECLI:ES:APV:2022:3284A.

«El artículo 812-1 LEC establece un amplio elenco de documentos acreditativos de 
una deuda que pueden servir de apoyo al proceso monitorio, entre los que se encuen-
tran las “facturas”. La finalidad de este proceso es la protección rápida y eficaz de los 
créditos dinerarios líquidos, correspondiendo al actor la acreditación de la apariencia 
jurídica de la deuda mediante documento que recoja la manifestación de voluntad 
del deudor o bien mediante documento, aún de creación unilateral por el acreedor 
siempre que sea de los que habitualmente documentan los créditos y deudas en las 
relaciones existentes entre las partes (art. 812.1.2.ª LEC)».

Competencia en el proceso monitorio

Por lo que se refiere a la competencia el artículo 813 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, establece que le corresponderá de manera exclusiva al juzgado 
de primera instancia del domicilio o residencia del deudor o, en caso de 
que el domicilio o residencia del deudor no fueran conocidos, el del lugar en 
el que el deudor pudiera ser hallado a efectos de requerimiento de pago por 
parte del tribunal, salvo en el caso de que se trate de la reclamación de deu-
da acreditada mediante certificaciones de impago de cantidades debidas en 
concepto de gastos comunes de comunidades de propietarios de inmue-
bles urbanos, en cuyo caso será competente el juzgado del lugar en donde 
se halle la finca, a elección del solicitante.

A TENER EN CUENTA. En todo caso, no serán de aplicación las normas sobre 
sumisión expresa o tácita contenidas en los artículos 50 a 60 de la LEC.

CUESTIÓN

¿Qué ocurrirá en caso de que no se localice al deudor o que el deudor sea 
localizado en un partido judicial diferente?

Si tras la realización de las correspondientes averiguaciones por el letrado de la 
Administración de Justicia sobre el domicilio o residencia, estas son infructuosas 
o el deudor es localizado en otro partido judicial, el juez dictará auto dando por ter-
minado el proceso, haciendo constar tal circunstancia y reservando al acreedor el 
derecho a instar de nuevo el proceso ante el juzgado competente.

En relación con la competencia en el proceso monitorio resulta in-
teresante el auto del Tribunal Supremo, rec. 14/2023, de 7 de marzo, 
ECLI:ES:TS:2023:3597A, que señala:

«a) En relación con la competencia territorial en el proceso monitorio, 
esta se fija de manera imperativa por el art. 813 LEC (…).
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b) El último párrafo del art. 813 LEC fue introducido por la Ley 4/2011, 
de 24 de marzo, de modificación de la LEC, para facilitar la aplicación 
en España de los procesos europeos monitorio y de escasa cuantía y 
siguió el criterio marcado por el auto del Pleno de esta Sala de 5 de 
enero de 2010 (asunto 178/2009), continuado por otros posteriores, que 
declaró que:

“[…] cuando el Juzgado ante el que se presenta la solicitud admite la 
pretensión y se declara competente territorialmente —por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 813 de la LEC— no está fijando indebidamente 
su competencia, aun cuando se haya determinado erróneamente el lugar 
donde se encuentra el deudor, sino que tal declaración de competencia 
territorial es correcta en atención a los datos contenidos en la petición, 
que resultan esenciales para la apertura del procedimiento. En tal caso 
de falta de localización del deudor en el domicilio señalado, cabe incluso 
admitir que se intente una primera averiguación de domicilio de modo 
que si aparece otro distinto al suministrado, pero dentro del propio par-
tido judicial, se intente el requerimiento; pero si tampoco éste resulta 
efectivo o el domicilio averiguado pertenece a distinto partido judicial no 
habrá de ponerse en marcha el mecanismo previsto en el artículo 58 de 
la Ley Procesal para negar ahora una competencia territorial que ya se 
declaró correctamente conforme a la ley, sino que lo procedente será el 
archivo de las actuaciones con devolución al acreedor de la documen-
tación aportada para que, si ello interesa a su derecho, pueda iniciarlo 
de nuevo en el lugar que considere oportuno o acudir directamente al 
proceso declarativo; solución aplicable con carácter general al proceso 
monitorio, salvo el caso distinto de las deudas derivadas del régimen de 
propiedad horizontal que, conforme a lo dispuesto en el artículo 815.2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, tiene un régimen especial en cuanto a la 
localización del deudor […]”.

c) De la aplicación del precedente criterio legal se colige que el legis-
lador ha establecido un régimen especial de reglas para la apreciación de 
oficio de la incompetencia territorial en el proceso monitorio, diferencia-
do del general comprendido en el Libro I de la LEC, por virtud del cual, 
en supuestos de incompetencia territorial, el juez dictará auto dando por 
terminado el proceso y reservando al acreedor el derecho a instar de 
nuevo el proceso ante el Juzgado competente, sin necesidad de activar 
el trámite del artículo 58 de la LEC ni de resolver la inhibición en favor del 
Juzgado competente.

Cierto es que la redacción del último párrafo del artículo 813 LEC 
solo contempla tal previsión para supuestos de incompetencia territo-
rial sobrevenida y no inicial, pero no existen razones que justifiquen un 
diferente tratamiento cuando de la mera lectura de la petición inicial ya 
se constata, sin necesidad de ninguna averiguación, que el deudor está 
localizado en otro partido judicial, solución esta que el referido auto de 
Pleno consideró “aplicable con carácter general al proceso monitorio, 
salvo el caso distinto de las deudas derivadas del régimen de propiedad 
horizontal que, conforme a lo dispuesto en el artículo 815.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, tiene un régimen especial en cuanto a la localiza-
ción del deudor”».
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RESOLUCIÓN RELEVANTE

Sentencia de la Audiencia Provincial de Jaén n.º 156/2023, de 22 de febrero, 
ECLI:ES:APJ_2023:157

«(…) el artículo 813 de la LEC siga contemplando al Juzgado de Primera Instan-
cia como el competente para el proceso monitorio, pues tal previsión legal deberá 
ser interpretada a la vista de una disposición legal posterior, el artículo 86 ter de la 
LOPJ, que ha desgajado del tronco común de la jurisdicción civil, antes concentra-
da en el Juez de Primera Instancia, una serie de materias que sólo pueden ser ya 
conocidas por el Juzgado de lo Mercantil. Además, no debe olvidarse que el Juez 
que admite a trámite el juicio monitorio debe ser el competente para la tramitación 
completa del proceso, medie o no oposición (como se desprende de la previsión 
del artículo 818. 2 de la LEC); y estando relacionado el objeto de la reclamación con 
la materia de transporte el único competente para su conocimiento es el Juzgado de 
lo Mercantil, estableciendo el artículo 238.1.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
la sanción de nulidad de pleno derecho de las actuaciones judiciales realizadas con 
manifiesta falta de competencia objetiva, lo que impediría tramitarlo en ninguna de 
sus fases ante el Juez de Primera Instancia. Es más, el demandado, al ser requerido 
de pago, puede plantear su oposición (artículo 818 de la LEC) suscitando el debate 
sobre cualquiera de los aspectos de la regulación del transporte que tengan que ver 
con el motivo de la reclamación, lo que refuerza el criterio de que deba ser desde el 
principio el Juez de lo Mercantil el que deba conocer de esa reclamación”».

Características del procedimiento monitorio

En cuanto al procedimiento, hay que distinguir varias posibilidades, según 
exista o no oposición del deudor.

En caso de que no haya oposición del deudor ni este hubiese atendido 
el requerimiento de pago, el letrado de la Administración de Justicia dictará 
decreto dando por terminado el proceso monitorio y dará traslado al acree-
dor para que inste el despacho de ejecución, prosiguiendo esta conforme a 
lo dispuesto para las sentencias judiciales.

En caso de existencia de oposición del deudor al pago de la cantidad exi-
gida por el acreedor, el asunto se resolverá definitivamente en el juicio que 
corresponda, teniendo la sentencia que se dicte fuerza de cosa juzgada.

A este respecto, el solicitante del procedimiento monitorio deberá presentar 
la demanda correspondiente, dependiendo de la cuantía del procedimiento.

En el caso de juicio verbal (cuantía no superior a 15.000 €), al actor se le dará 
traslado de la oposición, la cual podrá impugnarla en el plazo de 10 días. Tanto 
el actor en el escrito de impugnación como el deudor en su escrito de oposi-
ción deberán indicar, en su caso, la procedencia de la celebración de la vista.

Para el caso de que la cuantía suponga el trámite por los cauces del juicio 
ordinario, esto es, con una cuantía superior a 15.000 €, el peticionario tendrá el 
plazo de un mes desde el traslado de la oposición, para que presente demanda.

Si lo que se reclaman en el procedimiento monitorio son cantidades o 
rentas debidas por el arrendatario de finca urbana, y este presentase opo-
sición, el asunto se resolverá por los trámites del juicio verbal, independien-
temente de la cuantía.
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A TENER EN CUENTA. El Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, con en-
trada en vigor el 20 de marzo de 2024 modifica lo concerniente a las cuantías re-
lativas al juicio verbal y al juicio ordinario. Hasta esa fecha, para que se decida por 
juicio ordinario, la cuantía de la demanda deberá exceder de seis mil euros, y, en 
cuanto al juicio verbal, la cuantía no podrá exceder de seis mil euros. A partir del 
20 de marzo de 2024, cuando entre en vigor el RD-ley 6/2023, la cuantía pasará a 
ser de quince mil euros, tanto para juicio verbal [art. 250 LEC: «Se decidirán tam-
bién en el juicio verbal las demandas cuya cuantía no exceda de quince mil euros 
(…)»], como para juicio ordinario [art. 249 LEC: «Se decidirán también en el juicio 
ordinario las demandas cuya cuantía exceda de quince mil euros (…)»].

OPROCEDIMIENTO
MONITORIO

RECLAMACIÓN DE
UNA DEUDA

LÍQUIDA

EXIGIBLE

FINALIDAD
Proporcionar al acreedor un título

ejecutivo que le permita exigir
judicialmente el pago de la deuda

COMPETENCIA

OBJETIVA

TERRITORIAL

Domicilio o residencia del
deudor, en su defecto,
lugar en que el deudor

pueda ser hallado

PROCEDIMIENTO SIN OPOSICIÓN
DEL DEUDOR NI

ATENDER
REQUERIMIENTO

DE PAGO

CON OPOSICIÓN
DEL DEUDOR

Juzgado 1.ª instancia

Decreto dando por
finalizado el

procedimiento con
traslado al acreedor

para que inste el
despacho de ejecución

Se resolverá mediante el
juicio que corresponda,
teniendo la sentencia
que se dicte fuerza de

cosa juzgada

DETERMINADA

VENCIDA

DINERARIA

NO SUMISIÓN

ATIENDE
REQUERIMIENTO

DE PAGO

LAJ acuerda el archivo
de las actuaciones
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1. EL PROCESO MONITORIO

1.1. Petición inicial de 
procedimiento monitorio

El artículo 814 de la LEC indica que el proceso monitorio comienza por 
petición inicial del acreedor, en la que se expresará:

	– Identidad del deudor.

	– Domicilio o domicilios del acreedor o lugar en el que resida.

	– Domicilio o domicilios del deudor o lugar en el que resida.

	– Origen y cuantía de la deuda.

Asimismo, a la petición se acompañarán los documentos que acrediten la 
existencia de la deuda previstos en el artículo 812 de la LEC.

La petición podrá extenderse en impreso o formulario obtenido en papel o 
a través de la sede electrónica, tras la modificación operada en el artículo 814 
de la LEC, por el RD-ley 6/2023, de 19 de diciembre, con entrada en vigor el 
20/03/2024, para añadir que podrá obtenerse a través de la sede electrónica.

A TENER EN CUENTA. El modelo oficial de petición inicial de proceso monito-
rio fue publicado en el Boletín Oficial de Estado del 28 de enero de 2016 a través 
del Acuerdo de 22 de diciembre de 2015, de la Comisión Permanente del Con-
sejo General del Poder Judicial, por el que se aprueban los modelos normaliza-
dos previstos en las leyes de Enjuiciamiento Civil y de Jurisdicción Voluntaria.

Documentos a aportar junto con la petición inicial

Como se indicó anteriormente, a la petición inicial del proceso monitorio 
habrán de acompañarse los documentos previstos en el artículo 812 de la 
LEC, ¿cuáles son estos?

	– Documentos, cualquiera que sea su forma y clase o el soporte físico 
en que se encuentren, que aparezcan firmados por el deudor o con 
su sello, impronta o marca o con cualquier otra señal, física o elec-
trónica.

	– Facturas, albaranes de entrega, certificaciones, telegramas, telefax 
o cualesquiera otros documentos que, aun unilateralmente creados 
por el acreedor, sean de los que habitualmente documentan los cré-
ditos y deudas en relaciones de la clase que aparezca existente entre 
acreedor y deudor.

	– Documentos comerciales que acrediten una relación anterior duradera.

	– Certificaciones de impago de cantidades debidas en concepto de gas-
tos comunes de comunidades de propietarios de inmuebles urbanos.

En virtud del artículo 814.2 de la LEC, no es necesario procurador ni abo-
gado en la petición inicial del proceso monitorio, con independencia de la 
cuantía, pudiendo acreedor y deudor comparecer por sí mismos, siendo de 
aplicación, en consecuencia, lo dispuesto en el artículo 32 de la LEC.
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